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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN LXXVII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE 
LE CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚMERO 023 
 
 

ARTICULO ÚNICO.- Se reforman el artículo 2 Bis, las fracciones III y IV 

del artículo 16, la fracción XIII del artículo 39; se adicionan un artículo 3 Bis, una 

fracción V al artículo 16, y las fracciones XIV y XV al artículo 39 de la Ley 

Estatal del  Deporte para quedar como sigue:: 
 

Artículo 2 Bis.- Se entiende por Deporte, la práctica de actividades 

físicas e intelectuales que los habitantes del Estado de Nuevo León, de 

manera individual o en conjunto, organizada o no, profesional o no, 

realizadas en instalaciones públicas o privadas, o en el medio natural, 

realizan con propósitos competitivos o de esparcimiento en apego a su 

reglamentación, con la finalidad de desarrollar en el individuo. 
 

Artículo 3 Bis.- El ejercicio y desarrollo del derecho a la cultura física y 

del deporte tienen como base los siguientes principios: 

 

I. La cultura física y la práctica del deporte son un derecho 

fundamental para todos; 

 

II. La cultura física y la práctica del deporte constituyen un elemento 

esencial de la educación; 

 

III. El derecho a la cultura física y al deporte constituye un estímulo 

para el desarrollo afectivo, físico, intelectual y social de todos, 

además de ser un factor de equilibrio y autorrealización; 
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IV. Los programas en materia de cultura física y deporte deben 

responder a las necesidades individuales y sociales, existiendo 

una responsabilidad púbica en el fomento cualitativo y 

cuantitativo de la cultura física y el deporte; 

 

V. La enseñanza, capacitación, gestión, administración y desarrollo 

de la cultura física y el deporte deben confiarse a un personal 

calificado; 

 

VI. Para el desarrollo de la cultura física y la práctica del de porte es 

indispensable una infraestructura adecuada y la generación de 

sistemas de financiamiento y administración eficientes y estables, 

que permiten desarrollar políticas y programas que contribuyan al 

objetivo común de hacer de la cultura física y el deporte un 

derecho de todos; 

 

VII. La investigación, información y documentación son elementos 

indispensables para el desarrollo de la cultura física y deporte; 

 

VIII. Las instituciones deportivas públicas y privadas deben colaborar 

y cooperar en forma estrecha y responsable en la promoción, 

fomento y estímulo del derecho a la cultura física y a la práctica 

del deporte; 

 

IX. La distinción entre las diversas manifestaciones o modalidades 

del deporte resulta necesaria para el óptimo, equitativo y 

ordenado desarrollo de los sistemas deportivos de Nuevo León; 

 

X. El desarrollo y la práctica del deporte debe realizarse observando 

sus bases éticas; 
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XI. En el desarrollo del deporte debe protegerse la dignidad, 

integridad, salud y seguridad de los deportistas, así como 

asegurarse y defenderse el desarrollo sostenible del deporte; 

 

XII. Fomentar actitudes solidarias, propiciar la cultura de la paz, de la 

legalidad y la no violencia en cualquier tipo de sus 

manifestaciones; y 

 

XIII. La igualdad sustantiva entre mujeres y hombres y la no 

discriminación en razón de género. 

 
 
Artículo 16.- Los municipios se integran tanto al Sistema Estatal del 

Deporte como al Sistema Nacional del Deporte para alcanzar los 

siguientes fines: 

 
I a II …. 

 

III.  Promover y apoyar a los organismos locales que desarrollen 

actividades deportivas e incorporarlos al Sistema Estatal del 

Deporte; 

 

IV.  La promoción de programas que desarrollen la práctica del 

deporte y el derecho a la cultura física que t tienen todas las 

personas en los diferentes municipios del Estado; y 

 

V.  Promover, formular y ejecutar políticas para garantizar la 

participación en igualdad de condiciones entre mujeres y 

hombres que fomenten actividades físicas y deportivas. 
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Artículo 39.- Dentro del Sistema Estatal del Deporte los deportistas 

tendrán los siguientes derechos: 

 
I a XII …. 

 

XIII.  Recibir los recursos económicos y materiales necesarios 

cuando se represente a la Entidad en competencias oficiales, 

de acuerdo con la disponibilidad presupuestal; 

 

XIV.  El acceso, la igualdad de trato y oportunidades en la práctica 

deportiva sin violencia, discriminación alguna por razón de 

sexo, edad, discapacidad, salud, orientación sexual, 

características sexuales, nacionalidad, origen racial o étnico, 

religión o creencias, o cualquier otra condición o circunstancia 

personal o social, en condiciones adecuadas de seguridad y 

salud, en los términos de la legislación vigente; y 

 

XV.  Los demás que le otorgue esta Ley u otros ordenamientos 

legales. 

 

 
TRANSITORIOS 

 
Primero.- El presente Decreto entra en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 
 

Segundo.- Los municipios contarán con un plazo de 90 días hábiles 

para realizar las adecuaciones a sus respectivos reglamentos correspondientes 

al presente Decreto. 
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 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veinticinco días de 

noviembre de dos mil veinticuatro. 

 

PRESIDENTA 
 
 
 

DIP. LORENA DE LA GARZA VENECIA 
 

 
        PRIMERA SECRETARIA                               SEGUNDA SECRETARIA 
      
         
 
 
DIP.  CECILIA SOFÍA ROBLEDO                       DIP. AILE TAMEZ DE LA PAZ  
                   SUÁREZ                                                                                                  


